
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO 

 

ARTÍCULO 119.- El Titular de Servicios Municipales es el funcionario responsable, en lo general, de  

limpias, alumbrado público, mercados, comercio y abasto, panteones, rastro, parques y jardines, 

control  

canino, y en lo particular tendrá las siguientes facultades: 

XI.- Vigilar, conservar y equipar los parques y lugares públicos de recreo, así como, procurar que 

estos  

lugares sean un ornato atractivo para la población, estableciendo programas de riego, poda,  

abono y reforestación, así como el retiro de los árboles riesgosos para las personas, los bienes o  

la infraestructura urbana; 


